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ORDENANZA VI - Nº 14 

(Antes Ordenanza 15/17) 

 

Artículo 1.- Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer como máximo 

interés de financiación, el dos con cinco por ciento (2,5%) mensual, costo financiero de 

planes de pago por deudas de Tasas, Derechos y Contribuciones, que sean confeccionados a 

partir de la sanción de la presente: 

1) para todos los casos que superen las seis (6) cuotas de financiación; 

2) manteniéndose el uno con cinco por ciento (1,5%) los planes de financiación hasta seis 

(6) cuotas. 

 

Artículo 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


